
INFORME DE COMISIÓN: 

Lic. Javier Govea Soria 

Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Presente. 

LUGAR: T equisquiapan, Querétaro. 

OBJETO DE LA COMISIÓN: 
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FECHA: 23 de junio de 2017. 

PERIODO: 08 de junio de 2017. 

NotifiGi.ción del siguiente Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo: 

GASOLINERA 
CENTENARIOTX, S.A. DE ASEA/UGSIVC/ DGSIVC/ DALSIVC/ SS,2.4/219.1/2017 2 9 de mayo de 2017 

C.V. 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

El día ó8 de junio de 2017, la suscrita Lic. Diana Judith Leyva Santana y el Lic. Roberto lván Martínez Medina, 
nos trasladamos vía terrestre al municipio de Tequisquiapan, en el estado de Querétaro. 

Una vez que lleguamos al domicilio del regulado . para oír y recibir notificaCiones, ubicado en Carretera 

Federal No.120, San Juan del Río-Xilitla, No. 3 Poniente, Colonia Centro, Municipio de Tequisquiapan, Estado 

de Querétaro; solicité la presencia del representante legal o autorizados para oír y recibir notificaciones, 

identificándosé el propio Administrador Único y Representante Legal de la empresa, el C. Juan Ignacio García 
Gómez. 

Se identificó y procedimos con la notificación entregándole un tanto original con firma autógrafa del 
. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial del oficio No. 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/2191 / 2017, de 29 de mayo de 2017. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se notificó en tiempo y forma el oficio de inicio de procedimiento administrativ.o, antes descrito, mismo que 

se emite en como resultado de visita de inspección en la que se detectó el 'incumplimiento relativo a no 
contar con una autorización en materia de impacto ambiental previo a la construcción de la estación de 

servicio GASOLINERA CENTENARIO TX, S.A. DE C.V., incumpliendo con ello lo previsto en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento; oficio que de conformidad con lo previsto 

en los artículos 167 BIS, 167-BIS-l, 167-BIS-3 y 167-BIS-4, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, debe notificarse en un plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de emisión. 
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ATENTAMENTE 

udith Leyva Santana 
Abogada. 

Va. Bo. 

. . 

abiola Tomasini Montenegro 
Director de Área de Apoyo Legal de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son ve.rdaderos y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

C.C.P. Dirección General de Recursos Financieros. 

Página 2 de 2 


